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ESCRITURA * AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTÁ 

FUTOS: QUE FI OPERA EN LA COMPAÑIA VOZ DE .. 

MANABX "VODEMA SOCIEDAD ANONIMA". 

CAPITAL ANTERIORS S/. 2*000:000,00 

CAPITAL AUMENTADOS £/»3*000.000,00 

CAPITAL ACTUALS S/s 5'000+000,00 

NUMERO? 172 e» En la Ciudad de Portoviejo, Capital de lo» 

Provincia de Manabí, República del Ecustor, hoy Cda, Martes 

veintiuno de Marzo de n11 novecientos noventa y cíncos ente 

mí, doctora Vicenta Alareón de Outllén, Notario Plblter Cusz 
ta Gel Cati, comparece, por los deráellos, la señorita No» 

ya Zanbrano lapenttL, de estado civil soltera, de profesión 

Bspresaris, en su onlidad de Gerente Bleneral y Representan» 

te Legal de La Compalilo Vos Ge Manabi "VODEMA SOCIEDAD ANON] 

MAP lo cual lo acreálta con el documento cue se eájunta co 

mo habilitante a este reglatros la compareciente de naciona 

121dad ecuatoriana, mayor de ecad, óomio:liada en este ela. 

ánd, hib112 para contrater y obligarse e quien de conocer doy 

L0+- Men instruida con el objeto, neturslesa y resultados 

de esta escritura que procede a otorgar con entera Tibertad 

y conocinalento, sin nedier fuerza ní cosoción alguna, 10 pre 

senta una nínute para que seo elevata a escritura páblica,- 

la que copiada dice asta SEROS NOTARIOS En el protocolo de- 

escrituras plblicas a su cargo, sirvnse Incorporar una de = 

dumento de Capital Social y e Reforma a los Estetutos de = 

Vos de Manabí "VODEMA EOCIEDAD ANONIMA", que ctorgala seño» 

ra Fora Zeribrano Lepentti en su calidad de Gerente General» 

y representante legal de la Empresa, conforne -e las estípp.



ieulentess PRIMERAS ANTECEDENTES,» 8) Por escrita 

ra públicos « otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Porta 

viejo Doctora Vicenta Alarcón de Guillén de fecha tiende 

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, opsehada meciag 
te resolución náneso llovanta- cua:ro- uno- ano- eso ezo 

  

ono Ocho fe fecha veintimmo de Sebrero de mil novecientos » 

noventa e insoríta en el Registro Mercantil bajo el núnero» 

sesente y cinco tomo mimero ocho del Bepertorio General do» 

fecha dicolrmmeve de Marzo de mil novecientos noventa, ste 

tonstitoyó le Empresa Voz de Henabl "VODEMA SOCIEDA:> ANON TI. 

MA" eón un Capital Social de Dos millones de sueress b) El - 

   

se encuentra integramente cubierto y las acciones a la Fg_. 

cha se encuentran divididas entre las acétonistas en la si- 

Suientes formas Herederos del señor Pedro Eáuardo Zambrano= 

Izaguirre propiesterios de Mil ochenta acciones de Un míl y 

cres cads una, esto es Un millén ochents mil sueres; Pedro» 

Eáuerdo Zaubrano Lapentti propietario de ¿rescientas accig»- 

nes de Un mil sueres cada una, esto es Trescientos mil 2u » 

cres; Nora “oemf Zambreno Lapentti propietaria de Irescien» 

tas acciones de Un míl sueres cada una, esto es Trescientos 

sil sueren; Harlo Victoria Zambrano Lapentti propietaria de 

trescientas acciones de Un Mi] sueres cada una, esto es Trag 

cientes acciones de Un uil sueres ceda una, esto es tresciap > 

tos m11 sucres; y, Abogado Edison Cevallos Moreira, propig. 

terio de veinte acelones de Un nil sueres caús una, esto es 

Veinte nil suerese CECGUEDAS AUMINTO DE CAPITAL Y REFOSMA DE 

Con los antecedentes expuestos, la señora Nora» 

 



YU DOC3 

Zembyano Lapentt1 Gerente General úe la Vos de Manabi -"VODE 

, SOCIEDAD ANONIMA", según se desprenda de su negbraniento 

bidamente inseriíto, cuya oopía »e anexa a la presente en. 

de documento habilitante, eleva a escritura pública 

     

   
_€l dunento de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales 

ae la Empresa la Voz de Henabl "VOJEMA SOCIEDAD ANONIMA, de 

- conformidad con do resuelto por la Junta General ¿e Acelenig 

- €as Ffeunida en el domicilio principal Se la Compalifa, en La 

etudad de Portoviejo, Provincia de Mgnabf, el día veíntinog 

ve de Noviembre de míl novecientos noventa y cuatro, cuya cy 

pia del sota se incluye así nismo con la presente escritura 

en onlidad de docmmento habilitante, Sesolviendo en dicha - 

Junta Gqneyal de Accionistas, lo siguientes Primeros Atinepe 

. Sar en ¡yes Millones de Susres el. Capital Social de la Yon» 

ae Memabl “VODEMA SOCIEDAD ANON "MA", de tel manera que el 

capital social de le empresa será de Cinco millones de sj > 

. ayas (a/+ $'0004000,00)7 Begundos Que el Aumento de Capital 

n Tres millones de suares sen onbíeyto en su totalidad de 

lo siguiente noneras a) Aportación en dinero efectivo del e 

señor Pgáro Eduardo Zambrano Lepenttiz Terceros Qué el euneg 

to cel Capital Social de la Empresa se enftan nueves sotig» 

nes en la forma prescrite por la ley de Compentas en favor 

áel señor Peáro Zembreno lepentti; previa Penmcia expresa» 

del derecho de suscripción que la Ley otorga a cada uno de 
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los accionistas, debiendo ser díchas ecclones nominativas y 

de un valor unitario de Un ni1l sueres cada unaz Cueytos Que 

se poefúraen y cotifiguen los Estatutos sociales de La Vos - 

de Manabi "VODEMA FOCIEDAD AMOIIMA"¿> en exenta con lo ye_-



suelto en la Junta General de Accionistas y en el que conste 

sáends la integración ¿el Capital Soaíal de la Empress y y 

- euyo tenor reformado es el giguientes El articulo cinco que 

faró en los siguientes térmminost "ieticulo quintos CAPITAL» 

SOCIALe» El Capital Social de la Compañita es de Cinco Míllo 

nes de sueres (8/. 5'0002000,00) dividido en cinco 11 sccia 

nes ordinarias y noninativas de Un mil sueros ceda um. Elo 

artículo Sexto díigds * TILULO DE ACCIONES,» Los titulos de 

las acciones serán emitidos con el cardcter ds nominativos» 

nuneradós del cero cero cero uno (0001) al cínco mi1 (3000) 

inclusiva, serie RAn, contendrán las declaraciones prescritas 

- un el srtículo ciento ochente y mueve de la Ley de Compañilos 

0 por quienes hagan sas veces, podrár enítirso títulos debí 

- demente mimerados que contengan cusicuier minero de accio 

- Mess CUARTAS SUSCRIPCION Y PAGO DF ACCIONES, Log accioni gy. 

tas de La Vos de Manabí "VODEMA FOCIEDAD ANONIMA" han suserí 

to y pagado el Capital de Cinco millones de sucres ( B/o == 

  

ordinarias de Un n11 sueres coda una, de conformidad con el 

sighiente detalles Herederos del señor Peáro Eduspdo Zaubra 

no lsaguirre propietarios de ní1l ochenta acciones de Un mil 

sueres cada una, esto es Un millón ochenta nl sueros; Pgáro 

Eduardo Zambrano Impentti propieterio de iyes mil tresciep» 

. tas acciones de un mil sueres cada una, esto es Tres millg. | 

nes trescientos míl sucres; Hora oem? Zembrano lepentti pra 

pieteria de treselentas acciones de Un mil sueres cada tuna, 

esto es Trescientos n3l sueres; Maria Viotoria Zambrano lgo 

pentti propietaria de treícientas uecionds de Un mil eucres
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esta uma, esto en Trescientos mil sueress y, Abogado Bis € 

c<wsllos Moreira propietario de veínte ecciones de Un mil suores 

una, esto es Veínte mi2 sueres» QUINTAS FOFMA DE PAGOpell 

de Tres Millones de sueres surerito por los nocionistas 

de la Vos de Hanabl *"VODEMA SOCIEJAD ANONIMA" que sumado el sy 

terior ospítal soctal pagado de Dos millones de sueres total. 

zen el Capitel Bocíal actual de La Voz de Manabi "VODEMA SOCIEDAD 

ANONIMA" en Cinco Millones de- sueres, ha sido suscrito en la - 

siguiente forma, como aperece del certificado otorgado por la 

señora Gerente de la Empresas a) Con el Capital Boc1a1 pagado» 

anteriormente Ge Dos Millones de sucres; b) Aportación en ding 

vo efectivo del señor Pedro Eduardo Zambrano Lepentti por Tres 

Millones de Sueres, se encnentran pagado en su totalidad, Cay 

tificado que se acompaña para que sea incorporado a esta escri 

tura páblica y forme parte sustancial de ellas SEXTAS DOCUMEN,, 

TOS HASILITANTES,= Be agregen a esta escrtura, para su protoog 

lización, los siguientes documentos habilitantes. Nombramiento 

debidamente inscrito del Usrente y representente Legal de la - 

Voz de Manabi "VODEMA SOCIE:NAT ANONIMA", ¿Acta de Junta Sgneral 

Extraordinaria Universal ¿e Accionistas celebrada el día voip. 

tinueve de noviembre de mil novecientos noyenta y cuatros Cortíf 

" ficado otorgado por el Gprente de La Nor de Manabl "VODEMA 0, 

GIEDAD ANONIMA", por el cual acredita haberse cubierto confoge 

me a la Ley el Aumento de Capital de la Enpross. Usted señor - 

Notario se servirá agregar las dende cláusulas de estílo pare 

la perfecta valídez de este Instrumento. Por la nínuta, (firma) 

Abogada Shirley Yénica Vásquez Menéndez. Matricula mil tresciepn 

tos díiaeciochos Colegio de Abogados ie Manabi. Hasta aqué la »



minute, la ulsma que es copía de la que se archivas Presente - 

la otorgante manifiesta su soeptación a lo expuesto, quedan» 

eleveda as escritura Páblica, pura que surta efectos legalos ta 

a6 lo Ceclarado en ellas La presente escrítara por su nsturalg 

£0y está excenta del pago de impuestos notariales. Quedan auto 

rísoda la interesada para solicitar la correspomiiento insorip 

cídn en el Registro Mercant11 de este Cantón, previo el cumpij 

miento de los requisitos legalese» legfán que te fué la presente 

escritura integramente a la otorgante de principio a fín, en - 

alta y clara voz, por ná, la Notaria, esto se afirma y retífio 

ss en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de» 

acto, comigo, la Notaría Pliblica, que da fes» Emmendadost tre 

qe, "A", propietaria de trescientas acciones, valene- (firma) 

Senorita Nora Zambrano Igpentti, Gerente General de la Voz de 

Manabi "VODEMA SOCIEDAD ANONIMA; (firma) La Notaria Páblicas> 

doctora Vicenta Alarcón de Guillén, dos setas 
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DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE INSERTAN A ESTE REGIS= 
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ox 0 ¿PORTOVIE JO, ABOGADA CARMEN CHANG DE CHICA, A SOLICITUD DE 

  

E rán junrenesane CERTIFICA: 
a 4 

ca QUE REVISADO LOS ARCHIVOS DE LA OFICINA A MI CARGO, 

COR FECHA VEINTE Y DOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES, SE ENCUENTRA IMECRITO El NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑIA "VOZ DE MANABI VODEMA S.A.", DIGNIDAD RECAIDA 

o EN LÁ PERSONA DE LA SEGORITA NORA ZAMBRANO LAPENTTI, BAJO EL 

NUMERO DOSCIENTOS TREINTA Y TRES (233) DEL REGISTRO MERCANTIL. 

A LA PRESENTE FECHA El NOMBRAMIENTO SE ENCUENTRA VIGENTE 

EN ESTA DEPENVENCIA IUGICIAL. E MX XX 

PORTOVIEJO, $ DE MARZO DE 1995 

o Lá REGISTRADORA, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA LA VOZ DE MANAB! VODEMA S.A. 

En la ciudad de Portoviejo capital de la provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 
veintnueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, se reúnen los señores 
accionistas de la empresa La Voz de Manabi “Vodema S.A.”, en el local de sesiones ubicado 
en la Avenida metropolitana Eloy Alfaro Km 1 1/2 vía a Manta para instalarse en Junta General 
Universal Extraordinaria, siendo las nueve horas, actúa en la presidencia su titular el señor 
Pedro Zambrano Lapentti y por secretaría actúa la Gerente General señora Nora Zambrano 
Lapentti de Varas . De inmediato por secretaria se constata el quorum reglamentario, 
encontrándose presente los siguientes accionistas: Pedro Eduardo Zambrano Lapentti con 
trescientas acciones de un mil sucres cada una; Nora Zambrano Lapentti con trescientas 
acciones de un mil sucres cada una: Maria Victoria Zambraro Lapentti con trescientas 
acciones de un mii sucres caga una: Edison Cevallos Morera con veinte acciones de un mil 
sudres cada una. herederos del señor Pedro Zambrano Izaguirre debidamente representados 
por el señor Pedro Zambrano Lapentti con mil ochenta acciones de un mil sucres cada una. 
Encontrándose reunido el 100% del accionariado de la empresa se constituyen en Jun ta 
General y Universal con el objeto de ratar el siguiente orden del dia: “Aumento de Capital y 
Reforma de estatutos de la compañía”. Al efecto, por medio de la presidencia se declara 
legalmente instalada la Junta y se manifiesta que a pedido de la señora Gerente General se le 
convocó en esta oficina con el objeto de constituirnos en Junta General Extraordinaria para 

. ._.Fesolver sobre el aumento de capitai de la compañía; ya que al momento de preparar la 
documentación que legalmente estamos obligados a entregar a la superintendencia de 
compañías, se hace necesario un aumento de capital. Al efecto, sciicita la palabra el señor 
Abogado Edison Cevallos Moreira para manifestar que esta situación ha sido tratada por todo 
los accionistas a nivel personal y que están conscientes de que el aumento de capital es 
necesario. Acto seguido toma la palabra el accionista Pedro Eauardo Zambrano Lapentti para 
exponer a la Junta que el estaria en capacidad de aportar en dinero efectivo para el aumento 
de capital de la empresa con un valor de tres millones de sucres, suscribiendo para el efecto 
tes mi acciones de un mil sucres cada una; con lo que el capital de la compañía seria de 
Cinco millones de sucres. Esta propuesta es apoyada por todos los accionistas de la empresa 
quienes por unanimidad aprueban la forma del aumento de capital, manifestando además 
cada uno: de ellos que de manera expresa renuncian sus derechos de suscribir acciones en 
este aumento de capital Expresado esto la Junta resuelve autorizar a la señora Gerente 
General pará que suscriba la respectiva escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de La Voz de Manabi "Vodema S.A” y realice además toos los trámites judiciales, 
extrajudiciales, que sean necesarios para alcanzar ía validez ¡uridica de todas las 
resoluciones tomadas en est a Junta, solicita ta palabra Pedro Zambrano Lapentti para 
agradecer la resolución tomada por los demás accionistas y para rauticar que suscribe tres mil 
acciones por el valor de un mil sucres cada una, es decir la suma de res millones de sucres. 
Toma la palabra la señorita maria Victoria Zambrano Lapentti para expresar que aprobado 
como se encuentra el aumento de capital de la compañía de tres millones de sucres que 
sumado al anterior totaliza Cinco millones de sucres, es menester introducir la siguiente 
reforma a los estatutos socials de la empresa; por lo que el Aruculo Guinto dirá: “El capital de 
la compañía es de cinco millones de sucres dividido en cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sures cada una”. Una vez analizado el punto del orden del día por el 
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cual se instalaron en Junta por Secretaría se solicita un receso de treinta minutos para laborar 
el acta correspondiente, agotado este tiempo se procede a la lectura de la misma la que es 
aprobada y suscrita por todos los accionistas presentes. Con lo que concluyen la Junta 
siendo las once horas treinta minutos, 

LL Wa La 
Pedro Edúardo Zambrano Lapentti Nora Zambrano Lapentti 

<= ÁÓn be ano | El. ce 

Maria Victoria E mtrana Lapentti Edison Ceyallos Moreira 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA. 

Portoviejo, diciembre 14 de 1994 
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CERTIPICOS QUI Lat TRIE FOTOSCOPIAL QU ANTICIDEN FON IGUA 

EF. A SUS ORIGINALES QUE BEPO AN FU EL ARCHIVO UF LA NO% An 

RIA A MI CAROO Al CUAL “E BEMITO FE CASO NECESARIO EN FE, 

DE ELLO CONFIERO VETA TERCERA COPIA CERTIFICADA, EN uo 

CINCO FOJAS UTILES NUMERADAS Y RUBRICADAS POR YPIy CUE SE 

LLO, SIGNO Y FINMO EN LA CIUDA) DE POSIOVIEJO EN LA MISMA 

FECHA DE 10 OTORGAKIENTO 

LA NOTARIA mo, 

A | ; z Lo 

gl mn: / 

o .* . 

E A. 
Tap Tata 

  

FAZON: Certifico por wedio de la presente que he anotado al 

varren ¿e la Matriz de Constitución de la Compañía Voz de - 

MénebÍ Vodema Societad Anónima, cinstituicda el trece de No- 

vieabte ce M1 novecientoé ochenta y nueve en la Noteria a 

wi cergo y el mergen del Avrento ue Capital S.ci2l y hHiforua 
de Zstatutos ús gicha CompsñiÍo, según aprobeción méisante - 
Resol ción número: Mó-4-1-1 2098, dé fecha dietisiete de Ma 
yo de 141 novecientos noventa y circo, apruledo por el dn- 

tendente de ComreWÍa de Portoviejo a cargo cel Doctor Car- 

los Lars Zavala. Loy fé ue lo actuato.”- 

Portoviejo, 13 de Xejyo'de 12.5, 
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EN CUMPLIMIENTO DECLA RESOLUCION NUMERO 93,4,1.1.009€3 DICTADA 

POR EL. TMTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS 

LABRA ZAVALA, DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE MIL MOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINZO, Y DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO TERCERO, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE CLOS ESTATUTOS DE LA COMPASIA 

DENOMINADA "LA VOZ DE MANABI VODEMA SOCIEDAD ANONIMA" EAJO EL 

HMUNERO. CIENTO TREINTA Y SEIS (0136 DEL REGISTRO MERCANTIL Y 

ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO No. 13, EN ESTA FELCHA. - 

PORTOVIEJO, 26 DE MAYO DE 1973 

LA REGISTRADORA, 

 


